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Oauea también satisfacción y conviene enaltecerla una vez más 
y elogiarla, la obra del Ejército Nacional que, en represión de los 
rebeldes y en Ja conservación ele! orden, ha dado un admirable 
ejemplo de disciplina, lealtad y abnegaci~n. , 

El período legislativo que hoy empieza sera fructuoso en su 
obra y vendrá a impulsar más a la Nación por el sendero de su 
engrandecimiento mora! y material. . . , 

Vosotros os sentiréis fuertes en el desempeño de vuestra mlBlon, 
porque estáis apoyados por el pueblo, que, por vez primera en nues
tra historia, ha podido elejir sus representantes al Congreso con 
entera libertad, . 

La legitimidad de vuestro origen, el patriotismo que os anima Y 
la rectitud de vuestras intenciones, constituyen una fundada espe
ranza de bienestar para la Nación, que al fin, después cle ciento dos 
años de todo género de vicisitudes y de esfuerzos constantes: h~ con
quistado de un modo definitivo su libertad política, que al dignificar 
y enaltecer al ciudadano, será la base del engrandecimiento ele la 

República. . 
El Ejecutivo se siente orgulloso ele contar con tan <hgnos 

colaboraclores, y abriga la flrmlsima convicción de que entre a~bos 
poderes reinará siempre una muy cordial armonía, que le permitirá 
afrontar, lleno ele fe, los más arduos problemas; ante unión tan 
estrecha y legitima, tocios los obstáculos se desvanecerán Y la 
Republica podrá marchar firmemente hacia los grandes ideales q~e 
constituyen la aspiración suprema de los hijos amantes de la Patria. 
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RECEPCIONES DIPLOMATICAS 

Ministro de México en Noruega 

Su MajeRtad el Rey Haakon VII de Noruega recibió el 18 
-de septiembre de 1912 en audiencia solemne y con todos loe ho
nores que prescribe el ceremonial de la Corte, al Señor Doctor 
Don Manuel Barreiro, Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de México en aquel pals. 

El Señor Barreiro en breve discurso pronunciado al presentar 
sus credenciales, hizo presente a So Majestad, sus mejores deseos 
Y firme propósito. para cumplir su alta misión en beneficio mu
tuo ele las dos naciones; a lo que •e sirvió contestar Su Majestad 
-el Rey, que verla con gasto el estrechamiento de las relaciones 
de ambos Gobiernos y que impartirla la ayuda que fuere nece-
88ria para lograr ese fin. 

Ministro de México en el Brasil 

Con el ceremonial de estilo y en audiencia solemne fué re
-eibido en Río Janeiro por el Señor Presidente de los Estados 
U nidos del Brasil, el Señor Licenciado Don Victoriano Salado 
Alvarez, acreditado en aquel país como Enviado Extraordinario 
y Ministro plenipotenciario de México. 

Al presentar sus credenciales el Seilor Salado Alvarez dijo: 

Señor Presidente: 

Gozo particular satisfacción al poner en manos de Vuestra Ex
•Celencia las cartas que me acreditan como Enviado Extraordinario 
:y Ministro Plenipotenciario de la República Mexicana cerca del Go-
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bierno de los EF-tados Unidos del Brasil. Mi país sigue con mirada 
atenta celebrándolos como si fueran propio11, los grandes progresos 
que, ai amparo de la ley y bajo el régimen de la más bien entendi
da libertad. lleva a cabo el pueblo brasileño\. tan admirablemente 
favorecido por la naturaleza y con tanta habilidad gobernado por 
sus sabias instituciones y por la probidad de sus hombres de Estado. 

Hijos predilectos, los pueblos mexicano y brasileño, de las 
dos naciones que transformaron la faz del mundo en los albores 
de la edad moderna, dotados de importantísimos elementos, obli
gados á resolver problemas idénticos y poseedores de instituciont-s 

análogas, parece cosa natural e induscutible que de~en ~pró~i
marse y estrechar relaciones de amistad y mutua 10teltgenc1a 
mientras llega la oca,üón de cultivar otras tan importantes como 
aquellas, las de intere~es mediante la actividad comercial Y el 

desarrollo de las sendas industriales. 
A estrechar y afirmar esos lazo¡¡¡, a sostener y mejorar esas 

relaciones y a fom1ar, si es posible, el núcleo de intereses que 
una más tarde a los dos pueblos. se aplicará mi gestión diplomá
tictt mientras esté al frente de la importante misión que se me 
ha confiado. Para el logro de tales deseos cuento de antemano 
con la inteligente cooperación del pueblo del Brasil cuyos desti
nos con tanta dis~reción como firmeza rigen Vuestra Excelencia 
y las personas e instituciones a tal fin destinados por la Ley fun-

damental. 
Al hacer votos muy sinceros por la ventura personal de Vues• 

tra Excelencia y por la prosperidad y grandeza creciente del no
ble pueblo brasileño, tengo la honra de entregar á Vuestra Ex• 
celencia las cartas de retiro de mi antecesor, Doctor D. Manuel 

Barreiro. 

El Sr. Presidente contestó. 

Señor Ministro: 

Al recibir con la revocatoria de vuestro digno predecesor 
Doctor Don Manuel Barreiro, la carta por la cual el Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos os acredita con el carácter de 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, debo maní-
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festaros el alto aprecio en que tengo ese nuevo testimonio de los 
amistosos sentimientos de Su Excelencia para el Brasil. Dichos 
sentimientos, señor Ministro, se armonizan perfectamente con la 
sincera simpatía y leal afecto que el pueblo brasilero dedicó siem
pre al pueblo mexicano, 

Siempre tenemos presente, como grato recuerdo, las gentilizas 
hechas con ei:cepcional cariño al Brasil, ya sea en momentos de 
luto, ·como cuando perdimos en la Segunda Conferencia Pan-Ame
ricana a nuestro Delegado, yll, sea recientemente a nuestros ma
rinos que fueron á saludar al pabellón mexicano en su centenario. 

Vuestra elevada misión será, podéis estar cierto, de fácil deR• 
empeño, pues encontraréis de mi parte y de la de mi Gobierno 
la cooperación necesaria para su buen éxito, empeñados como 
estamos en concurrir para que se estrechen todavía másJas cordiales 
relaciones de amistad que felizmente existen entre el Brasil y México. 

Agradezco señor Ministro, los votos que acabáis de expresar 
Y a mi vez hago los más sinceros por la prosperidad de la nación 
mexicana, por la felicidad personal de su Presidente y por la 
vuestra propia. 

.. 
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Fallecimiento en Madrid del Sr. Lic. 

D. Justo Sierra, 

ll■viado Extraordinario y Ministro Plealpotndario de México ea llspaia 

Telegramas cambiados con motivo del fallPcimiento del envia
do Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de México en Es
paña Señor Licenciado Don Justo Sierra. 

San Sebastian Septiembre 13 de 1912. 

JIJI Mi11istro ik Estado al Mi11istro de Negocios Extra11jeros e11 México. 
En nombre del Gobierno S. M. y en el mío propio apresúro

me enviarle el más sentido pésame por repentino fallecimiento del 
Excmo Sr. D. Jnsto Sierra qne durante su breve gestión tant1111 
simpatías había despertado entre nosotros. · 

ALHUCEMAS. 

México, 13 de Septiembre de 1912. 

Exce!entisimo Señor Mmistro de Estado. 

Agradezco profundamente en nombre Gobierno Mexicano y 
mío propio los sentimientos de ese Gobierno y de Yuestra Exce
lencia por el lamentable fallecímiento Ministro Sierra. 

LASOUEAIN. 
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Conferencia para la creación de una Oficina 

Internacional 
para análisis de productos alimeaticios 

La Secretaría Gobernación por acuerdo del Señor Presidente 
de la República nombró al Señor Ministro de México en Norueg.1 
Doctor Manuel Barreiro, Delegado de México en la Conferencia pan: 
!a creación de una oficina internacioul permanente para unificación 
<le los métodos referentes a análisis de produetos alimenticios la 
que tendrá lugar en París, Francia, el 7 de octubre de 1912. ' 

Convención para la creación de una Oficina 

Internacional 
para el análisis de productos alimenticios 

El Señor Licenciado Don Miguel Díaz Lombardo Ministro d 
M:é . . ' e 

_ xwo en Francia, por acuerdo del Señor Presidente de la Repú-
bhca, con fecha 12 de septiembre de 1912, fué nombrado por con
ducto de la Secretaría de Gobernación, Plenipotenciario para que 
en nombre d~l Gobierno de México firme en París, Francia, la con
vención relat1~a a _la creación de una oficina internacional perma
nente para uni.ficac1ón de los métodos referentes a análisis de produc
tos alimenticios. 
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Autorización para ejercer funciones Consulares 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones Exterio
res.-Dirección General rle Consulados. 

Desrle esta fecha queda autorizada el Sr. Thomas H. Bevan 
para que, con sujeción a los preceptos de la ley de 26 de noviem
bre de 1859, pueda ejercer las funciones de Vicecónsul y auxiliar 
del Cónsul de los Estados Unidos <le Amérim, en Tampico, E,tado 

de Taumali pas. 

México, 12 de septiembre de 1912.-J1tlio García, Subsecre

tario. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores. 
-México.-Dirección General de Consulados.-Número 4,245. 

El ,eüor Presidente de la República se ha servido conceder 
el exequátur de estilo a don Pe,lro Aiisémat, para que, con suje
·ción a los preceptos de la ley de 26 de noviembre de 1859, pue
da ejercer las funciones de Cónsul de Costa Rica en Tampico, 

Estado <le Tamaulipas. 

México, 17 de septiembre de 1912. -Julio García, Subsecre• 

tario. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones Exterio 
res.-::lléxico.-Direcoión General de Consulados. 

Con esta fecha ha sido autorizkdo el señor don Balbino Galle
go García para qne, sujetándose a los preceptos de la ley de 26 
de noviembre .de 1859, pueda ejercer las funciones de Viceeónsul 
de España en Pachuca, r.on jurisdicción en el Estado de Hidalgo. 

:\léxico 20 <le septiembre de 1912-Julio García, Subsecretario. 
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Secretarla de Estado y del Despacho de Relaciones Exterio
res.-Dirección general de ConsuladoP. 

El señor Presidente de la República se ha servido conceder 
el exequátur de estilo, al Sr. don José Luis Parra para que con 
sujeción a los preceptos <le la ley ele 26 de Novi:mbre de {859 
pneda ejercer las funciones de Cónsul General de Guatemala. e~ 
la cindad de México. 

)léxico 30 <le septiembrA de 1912.-Julio Ga'l'Cia, Subsecretario. 

Secretaría de Estado y ele! despacho de Relaciones Exteriores 
-Dirección General <le Consulados. Número 4885. · 

El señor Presidente de la República se ha servirlo conceñer 
~l exe<juátur <le estilo al Sr. H. Piñango Lara, para que, con su• 
Jec1ó~ a los precep~s de la ley de 26 de noviembre de 1859, pue• 
da PJercer las funciones de Cónsul de Venezuela en Veracruz. 

México 30 <le septiembre de 1912. - J11lio García, Subse
cretario. 

I 
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Secretaría de Estado y del Despacho de 

Relaciones Exteriores 

SECQION DE CANCILLERIA 

El señor Presidente de la República, ha otorgado carta de 

Naturaliza-0ión mexicana a las personas siguientes: 

Al Sr. Nicomedes Clemencot, de España, marino y residente 

en Tampico. 

Al Sr. Jorge Miguel Atiee, de Turquía, comerciante y residen

te en C. Laredo. 

Al Sr. Otto Kirchener, de los Estados Unidos de América, 

marino y residente en Tampico. 

Al Sr, Nouito Orestes Guillé, de España, abogado y residen

te en Gnaymas. 

Al Sr. Bautista Bontemopo, italiano. empleado federal y resi

dente en esta capital. 

Al Sr. Juan Hernández, de Italia, marino y residente en Ve

racruz. 

Al Sr. Otto Hecksher, de Dinamarca, empleado federal y resi

dente en Veracrnz. 

Al Sr. Francisco Dopico, de Espail.a marino y residente en 

Veracruz. 
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Al Sr. Manuel Martínez Torre, ele España, Marino y residen
te en Veracrnz. 

Al Sr. Andrés Echev>1rría, de España, marino y residente en 
Ensenada, Baja California. 

Al Sr. Chi Lim o Luis Chilim, de China, agricultor y residen 
te en Ensenada, Baja California. 

Al Sr. Man Guy o Gregorio Manjuí, de China, Agricultor y 
residente en Ensenada, Baja California. 

Al Sr Antonio Zara bozo. de España, marino y residente en H. 
Veracruz. 

Al Sr. Juan Borbolla, de España, propietario y residente en 
-.o•ta Capital. • 

México, 30 de septiembre de 1912.-Julio García, Subsecretario. 

PUBL!QUESE, 
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LIC. D. IGNACIO L. VALLARTA. 

. , 1i occidental cuna de tantos héroes y de 
Guadala1ara. la metropo ' la inteli encía y en el saber, que de 

tanto:; hombres prom111entes en .b _dg al prestigio regional de a-
.. d tal han contn u1 o . . 

manera tan traste en ~ 1 oo-re'-O de toda la nac1011. 
t" rra v al bienestar v a pr ~ · . . 

quella hermosa ie " • d" ·ario 1· urisconsulto e insigne h-
. . · la cuna del extraor 10 "'· . 

fue as11111smo . . el curso de las s1gu1en-
heral. cuya dela ejemplar exanunaremos en L ! 

tes líneas. . . . a D Ignacio L. Vallarta el 25 
En dicha ciudad vio la luz pn;er 1 . Sres D Ignacio Vallarta 

de . .\gosto de 1830, siendo sus pa res os . . 

y Doña Isabel Ogazón. . letras ingresó en el Semi-
. l . d"o de las pnmeras 

Terminado e °'tu 
1 

. , algt'in tiempo pasando al 
11 · d d donde permanecto . 

nario de ague a cm a d ·o plantel llevó a término 
, 1 l ·ft t del Esta o en CU) 

cabo de el a n, , u o d. l - 1855 terminar su carrera de a-
~us más importantes logran o e ano . 

bogado y obtener el título corrle sponchen~ue.lto había logrado en las 
- • el nove Jt1nsco11-, 

La reputac1on que 'd S en"alaban en él singulares d como merec1 a. e s 
aulas era tan gran e b. 1 •a si·n cesar acrecentada Y 

, d · r cia de sa "un • 
condic1oncs e rntc igen ' . d arácter nada comun en 
los elocuentes asomos de una tuerza e e 

su edad. . 1 quella popularidad naciente que 
Fué pues una consecuencia e e a b .d t'1tulo fuera desig-

- d . de haber o tem o su . 
Vallarta. un ano espues I orable Cono-reso Constitu-

urul en e mem b 
nado para ocupar una c . . te del futuro o-rande hom-

8 6 d de el gema nac1en ,., 
yente ele 1 5 -57,_ on ll _ 1 su colaboración luminosa al de
bre había de mamfestar~e e, anc. o. d la o-randiosa re-
bate de los salvadores principios proclama os por " 

,olución de .\yutla. ¡ do y calificado para in-
. 1 "d · bl"ca apenas arma 

.\1 surgir a a v1 a pu i ' d blemas políticos y so-
l · · de los gran es pro 

tervcnir en la rcso ucton . . d"d de uno a otro extremo por 
. ·t b a la nac1on. sacu I a . . . 

c1ales que ag1 a an . olítico el ilustre 1altsc1ence 
los estremecimientos del gran sismo pl .' os pasos del o-ran 

. · mira abrirse a os pnmer · · b cuya vida examinamos, 

MECH.E'l'A IUA DE ltELA('IO)iES J•:X.'J'EI!IOHES :lo, 

camino que emprende, las puertas del teatro más grande l'll quepo
día soiiar para consumar la gran obra paralela ele su propio prcsti
~•.io incliYidual y del bienestar y t•ngrandecimiento nacionales. 

L·na \'CZ rn aquella :\sambll'a el prestigio ele nuestro biografiado 
se afirmó ele la manera más ámplia y las cualidades todas de su pri
vilegiada personalidad . encontraron brillantl' aplicaciún. 

Parecía que Yallarta. conocido ya por sus facultades tribunicias, 
dice uno de sus biógrafos.y a,·entajadísimo conocedor de las leyes, 
joven todavía r nrdadero liberal. desempeñase un gran papel 
en los tempestuosos debates que precedieron al nacimiento de la 
Constitución. Y sin embarg-o no es así. Aquella profusión de temas 
ardientes y argumentos deslumbradores que electrizaban a la repre
sentación nacional; aquellas sublimes ideas de libertad que hicieron 
tantas reputaciones en la tribuna y tantos héroes en los campos de 
batalla, no producían en su c:-píritu el enardecimiento que lle\'a
ba a los demás hasta el frenesí. 

Lle\'ado por los acontecimientos al seno de una corporac1ón sa
turada de gérmenes re,·olucionarim.; 1 él, frío, calculador, insensible a 
las pasiones de la tribuna. sin una fibra de pasión política. vió surgir 
aquella Constitución como una gran estrofa del lirismo popular, a la 
que él no podía lle,·ar su contingente de ideal. \'allarta tenía un ce
rebro más sólido que los de la mayor parte de sus colegas en todo 
adm irables y abnegados, pero desproYistos del sentido práctico in
dispensable para no dejarse arrastrar por los más altos ideales del 
momento. Esta solidez en el juicio, éste sentido práctico, es el que 
caracteriza a \ "allana como jurisconsulto. como legislador y como 
,gobernante. 

~o conceptuando del todo exactas las anteriores ideas y con
siderándolas útiles a nuestro propósito al fijar algunos de los ca
racteres de la personalidad que nos ocupa, preferimos aceptar como 
,:el y profundo cuadro ele aquella . \samblea el que de mano maestra 
traza el sabio jurisconsulto y sutil analista Don Demetrio Sodi: 

Con este Congreso se abre un nuevo período en nuestra vida po
lítica: en ese Congreso que fué como la expresión ele un ideal, aca
riciado largo tiempo por el partido liberal, encontraron las fórmu
las jurídicas más precisas para la formación de un derecho posittvo, 
bien definido, de la personalidad privada e indi,·idual; en él t uvie
ron cabida las expresiones todas del genio rc,·olucionario, los con
ceptos ideales conn~rtido~ en norma de conducta política práctica, 
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. - . ue más tarde encontrarían me-
los princ1p1os abstractos, vitales,, q. la determinación detallada 
ciante la expedición de leyes ~rgdam1.cdau~s en el Estado. 

· · · · rídica de los 111 iv 
de la s1tuac1on JU . , 1 mismo autorizado escn-

En el mismo Congreso en que seg_unAe ·aga y Zarco. por la fir-
. . - r su elocuecncta rn ~ ' d 

tor se d1st111gu1eron po R , )' tantos otros por la e 
0 mpo y am1rez 

meza de sus caracteres ca d' t' nguió por su ilustración. 
. • · el Lic Vallarta se is 1 

sus pnnc1p1os, . . . del Congreso de Cons, 
1 · · as de la Historia 

Hay que ver en as pagm f d mente ilustrada, profun-
tituyentes las huellas de la labor pro un u~to ¡·alisciense. Su discur-

l't' grave del ¡unscons d 
da mente ana ' ,ca y . , d 1 palabra pueblo falsea a 

fi. 1 ecisa connotac1on e a .. 
so en que ¡a a pr . d d sde la oratoria de la revoluc,on 
e impresa a fuerza de ser repeti a. e I l'bertad del trabajo; sus 

· es relativas a a 1 
francesa; sus obsen·ac10n_ . 1 1 esclavitud de los traba-

. aprec1ac1ones so >re a .. 
valientes y precisas. e . uicio or jurados; sus propoi-.1c1~-
jadres rurales; sus ideas sobr_. J d I p na de muerte y las relati-

. d ta abohc1on e a pe . .. 
1 nes relac1ona ~~ con dancias ~filitares y a ext111c1on de a -

vas a la supres1on de Coman ra la idoneidad de aquel 
t por elocuente mane 

cabalas, demues ran f . hasta de¡· arios resueltos, en , . . .1 ·ado para en rentarse , . 
espmtu pnv1 eg1 . , árduos problemas pohticos y el terreno especulativo, con los mas 

sociales. . 't' ·mas trabajos en ta Asamblea 
D , de sus notorios y men 1s1 .. 

espues . . . otro orden de serv1c1os 
1 L. V llarta se 1mc1a en 

Constituyente, e ,c. a , rea del terreno de aplicación de los 
públicos y se encuentra mas ce 1 ·1 tre Asamblea de que fué 
principios liberales promulgado, por a , us 

miembro.. la Carta Magna de que fué autor 
Después del atentado contra J 

1
. G al D Anas-

c f rt el Gobernador de a ,sco r . . 
el Presidente ornan o I d' tadura militar ofrecía en el 
tacioParrodi protestando co1:tra t s1; premos poderes de la Unión 
Estado de su mando un ~efug: a dos 8\ el Estado reasumía su so
v en seguida en 20 de D1c1emb. re e CI oºnst·,tucional asumido por el 
- ., d al Go 1erno , 
beranía somehen ose . Parrodi el general heroe 
Gran J uárez en su primera magistratura. la ali¡nza en pro de la 

1 eriranos propuso , 
de la guerra con os am ' 1 Estados de Queretaro, 
Constitución, al punto secun~adaApor ºa~ientes y Colima que en-

G Michoacan guasc . 
iacatecas, uerrero, '. fi maron el nombramiento 
vianda sus delegaGdos a ~uadJa!~t::1 c~jé:cito Federal. 
de Parrad, como enera en 

--- . - - -

El 14 de Febrero del año siguiente al constituirse en Guadala
jara el Gobierno General, se formó al rededor del Presidente Juárez 
una brillante agrupación en que figuraban los Herrera y Caiso, 
Contreras .\1cdellín, y la "Falange de Estudios" interrogada prin
cipalmente por Cruz Aedo, Perez Verdía, Terán. Robles Gil y en
tre los cuales \'allarta preponderaba siendo el reconocido Jeader. 

Y al entablarse la formidable lucha en que Juárez culminara so
bre aquel mar proceloso como un fuerte faro de bronce que la luz 
de la libertad ilu111inara para guiar entre las sombras. la tumultuo
sa y obscura 111archa de un pueblo hacia el ideal, hubo dos centros, 
dos capitales. dos Acrópolis, dos Píreos, donde el sacro fuego vi
vió siempre esplendente: Veracruz con Juarez. Ramírez. Lerdo. 
Ruiz: Guadalajara con Degollado, Ogazón y D. Ignacio Luis Va
llarta. 

En aquellas épocas aciagas, sobre el choque brutal de las ar111as 
y el estruendo de los campos de batalla. cerniase la hábil dirección 
de las milicias y el pensamiento de los esclarecidos liberales que 
velaban por iluminar la densa negrura de los problemas públicos. 
condensados en lomo de la patria y el pensamiento de Vallarta a 
la sazón consejero decisivo del Gobernador de Jalisco, nló cons
tantemente por el bien de la patria y la sah-ación de los principios 
liberales, en aquella importante fracción del territorio nacional. 

En primero de Octubre de 1858. el Lic. Vallarta entró en funcio
nes· como Secretario General de Gobierno de su Estado Natal y de 
su espíritu lleno de práctica y patriótica inteligencia se rel'eló des
de Juego en las más oportunas y acertadas disposiciones como fué 
la recaudación y creación de fondos para· el sostenimiento equipo 
y reforma del ejército. dictando para conseguir ese fin noble y de 
vital importancia pública en aquellos momentos críticos las dispo
siciones más efrcti,·as y bien encaminadas a la realización de ese 
objeto. 

A esa disposición debióse principalmente que Jalisco, durante 
las guerras de Reforma. fuese un inexpugnable baluarte de las li-
1:>ertades y un inagotable semillero de héroes que en defensa de la 
República cayeron bra,·amente en sus campos y serranías. 

Como consecuencia de la alteración de la paz y de las conti
nuas revueltas. Jalisco llegó a Yerse, en las mismas épocas, pla
gado por el más temible bandidaje que asolaba los campos y lle
gaba en perpetua amenaza hasta las goteras de las poblaciones. 
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La acción del infatigable Secretario de Gobierno fue en este 

punto tan eficaz como en otros. 
Vallarta. el alma ciYil del Gobierno local. dice un escritor. a-

brió su campaña de disposiciones, ele bandos de policía. de leyes 
penales contra el delito: tomó bajo su patrocinio el orden S?
cial y le\'antó sus diques de gobernante y legislador contra . el 

oleaje ele criminalidad que se desbordaba en el Estado. 
Lo inestable ele aquella época azarosa y la impermanencia de 

los gobiernos en sus asientos naturales. hizo que el Gobierno de 
J alisro tu,·iera que asumir la situaciim itinerante tan frecuente 

en aquellos días preiiadus <le amenazas. 
Y ya el q. de Diciembre de 1858, Vallarta. al lado ele Ogazón, 

se Yió arrastrado por la ola de derrota. cuando Degollado. Cruz, 
Aledu y Contreras :'.\1edellín, sucumbieron a las fuerzas de Mira
món. 1Iárquez y Cohos en la acción del Rancho de San Miguel, 

Yecino a Poncitlán. 
Desde esa época. la participación en el gobierno de su Estado 

significa para \rallarta no el estudioso afán del estadista que a 
él consagra sus des\'elos intelectuales, sino las interminables pe
regrinaciones. el desaliento ante una implacable -acl,·ersidad que 
apenas yencida parecía resucitar asumiendo uueYa y amenazante 

forma. 
Así lo yemos en 1859. en Colima, cuyas puertas se abrió el 

gobierno de Jalisco por la fuerza de las armas; en 24 de Mayo de 
1860 en el ataque a Guadalajara ele resultado tan desastroso para 
el ejército ele la Constitución. y tras de incesantes amagos de 
parte de 11iramón, al fin, en Agosto de 186o, estableciéndose de 
nuern con el Gobierno de que formaba parte en la Capital del 
Estado, restituído a los leales. gracias a los heroicos esfuerzos de 

Zaragoza y Ogazón. 
f.n cuanto el gobierno \'oh·ió a ocupar Guadalajara, el Lic. Va-

Harta comenzó a expedir las leyes que imperiosamente exigían las 
circunstancias y en cuya sene deben mencionarse como las más 

trascendentales y oportunas las siguientes: 
Prórroga para el pago de obligaciones por tiempo igual a la du-

ración del sitio; Exención por igual plazo, de pago ele rentas a 
arrendatarios del clero; legalización de la moneda acuñada por Cas
tillo, declarada falsa durante el sitio; Denegación a jefes del ejér
<:ito de falcutades para imponer préstamos; reconocimientos de 
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deudas contraídas para la guerra. refundic1'0' n c\el S . . e· T d , . . · emmano on-
c_1 iar !, e la lJmversHlad en el Instituto de Ciencias y Letras: éx-
tirpac10n <~e ele1~entos. re_,·olucionarios que amenazaban al gobier-
no de Tep1c y establecmm::nto en todo el Estado del o el t' 
tucional. r en cons 1-

.. :ronto tan sab!as ~l_isposiciones dieron el resultado más hala
g,ueno y la :eorga111zac1011 del gobierno local y de los elementos pa
c1ficos del Estado era ya un hecho cuando después de la memorable 
batalla de :alpulalpan el gobierno del Sr. J uárez entraba triunfan
te a la Capital de la República. 

. El año de 1861_ el Lic. Vallarta tras de haber sido electo primer 
msaculad~ ª! gobierno de Jalisco fué nombrado por la Leo-islatura 
para sustJtt~1: al Gobernador constitucional durante lice~cia que 
se le concecho. 

;A.l sobreYen_ir !ª interYención y el imperio, aquel \'aliente pa
lachn de. la Repubhca tuYo que sufrir las más tenaces persecuciones 
Y para ltbrarse de ellas que recurrir al exilio en tierra extraña. 

Al restaurarse la RcJ)Úbl' · ' 1 ·1 · · G . , ica mgreso e 1 ustre Jtmsconsulto. al 
-~bmete del S~. J uarez con el carácter de .Ministro de Gobema

c10n, pe.rmanec1en<l~ e1~ dicho puesto del mes de ~farzo de 1867 ar 
de Sep_tiembre del s1gu1ente año en que presentó su dimisión. 

DeJando su puesto en el gabinete pasó a la cámara como repre-
5entante de su ~s~a~lo natal y allí atemperó en cuanto pudo las com
r,r~metedoras d1Y1s10nes y los movimientos anárquicos que se pro
duJeron en el seno del gobierno de la entidad que represéntaba. 

. l\las tarde,_ cuando la legislatura de Jalisco en vista de las esci
s10nes producidas, solicitó del Centro el apoyo de la fuerza federal 
Y ob_tuvo el apoyo del Sr. Juárez, produciéndose el abandono del 
Gobi~rno por Gomez Cuervo, el Lic. Vallarta fué designado como
candid_~to al gobierno por la misma Legislatura, obteniendo la con
firmac1011 del Gobierno Federal. 

, En la atmósf~ra revolucionaria que predominaba en el Estado 
fue, el nombramiento del nuevo Gobernante acoo-ido pésimamente 
Y. llegaro_n a producirse escándalos y motines q~e amenazaron la 
vida del ilustre gobernante, cuya serenidad, sangre fría y confian
za en la ley produjeron de su parte actos de ,·alor y estoicismo que 
llegaron a hacerse proverbiales. 

~u. ~ob_ierno se caracterizó por la fecunda actividad y las efica
ces 1mc1at1vas en el sentido de la paz, el orden y el liberalismo. 
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\l finalizar el período constitucional de su gobierno en 1875, el 
Lic'. Vallar;a, pasó al senado y el año siguiente formó parte del 
Ministerio del General Díaz como Secretario de Relac1011es Exte-

riores. • • d 
La Presidencia de la Suprema Corte de J ust1c1a que _esemp~

ñó al dejar su puesto en el gabinete constituyó la 1;1~s sabia Y bn
llante campaña científica y organizadora de una sohda paz de_mo
crática y ella sola hubiera bastado para ilustrar a su autor s1 no 
h;1biera tenido otros méritos. 

Para sincerarse del dictado de ambicioso vulgar que sobr~ su~]
ta personalidad trataba cÍe arrojarle el encono político, trato ener
gicamente de que se retirara de la lucha elect_oral su n?mbre ~orno 
candidato a la Presidencia de la Corte y solo acepto d~spu~s de 
conYenir que ai instalarse el Congreso no sería ese fun~1o~ano e~ 
llamado a sustituir en sus faltas al Presidente de la Repub!tca. As1 
probó su magnánimo desinterés y pudo dedicarse al glonoso Y fe
cundo trabajo que llevó a cab9 mientras duraron sus memorables 
funciones en la ~fagistratura. . , 

Su programa de jurisconsulto, dice uno de los b1ografos del Sr. 
Vallarta. el Lic. G. González Mier, abraza los s1gmentes p_robl~nias 
de Derecho Federal; deslinde y determinación de las atnbuc,on_es 
del Centro y de los Estados; reorganización del verdadero ~ag_1s
terio de la Suprema Corte, reduciendo el carácter de sus _atnbuc10-
nes a un. fin meramente judicial; y por último perfecc10n de este 
1nstrumento de justicia nacional; el amparo cuyo uso _1111~1oderado 
puede connrtirse en taladro de los demás poderes pub!tcos Y en 
centro de un absolutismo jurídico. A estas concepc10n~s correspo~
~en los cuatro volúmenes de un libro titulado: Cuestiones Consti
tucionales etc. y el que con el título de El Juicio de Ampar_~• y el 
Habeas Corpus imprimió en 1871. Contiene una comp~rª'."ºn lu
minosa de esos dos derechos y un homenaje a la supenondad del 

maestro. . · d · d 
Vallarta desvinculó de la Suprema Corte la, V1cepre_st ~neta, e 

la República; encauzó sus facultades dentro ~e ~'~ entena mas 
consecuente al objeto de su institución; le !tm1to el verdadero 
alcance de su dominio jurídico para dar dentro de la ley f~•rt 
al gobierno y derecho al ciudadano y para salvar.'ª soberam~ _e 
los Estados la separación de los poderes y las !tbertades publi
cas. de aqu,ella siniestra absorción de la jurisprudencia federal. 
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Indudablemente que Vallarta cumplió como sabio y como 
patriota. 

El ilustre estadista y jurisconsulto jalisciense dejó de existir 
en la ciudad de México el 30 de Diciembre de 1893. 

Cerremos estas líneas con algunas de las vibrantes y pro
fundas palabras que en memorable oración fúnebre le dedicara 
otra eminencia del foro nacional, el sabio maestro D. Jacinto 
Pallares: 

La ciencia extranjera admirará algún día al sabio mexicano 
que supo seguir, en su éxodo secular, el área perseguida de las 
libertades humanas, acompañándola con un himno de la ciencia; 
desde su tímida aparición en la aurora del rudo derecho quidi
torio, bajo el humilde símbolo del interdicto de homine libero; 
peregrinando después en Inglaterra cubierta con la égida aris
tocrática del bill of rights, refugiándose más tarde bajo el abso
lutismo de las monarquías universales en. el rincón de una pro
vincia española al abrigo del proceso foral de los privilegiados de 
Aragón; penetrando ·en los modernos tiempos al nuevo Conti
nente con los perseguidos puritanos en el Habeas Corpus y 
transfigurándose por último en México como si esta fuera la 
tierra de promisión de ese mesiánico símbolo del derecho, en el ta
bernáculo de las garantías individuales, en el Sancta Sanctorum 
de las libertades humanas llamadu recurso de amparo. 

La historia recogerá algún día en sus páginas eternas las pa
trióticas estrofas del libro de Vallarta que al revelar al mundo 
civilizado el verbo del derecho llegando en México a la plenitud 
de su glorificación, rompiendo los sellos misteriosos de góticas 
instituciones, ha revelado también la ley histórica del progreso, 
y ha explicado el génesis desconocido de los derechos del hombre. 

La gratitud nacional recordará algún día la modesta frase 
con que el profundo pensador cerraba aquella obra maestra de cien
cia, de sentimiento y de justicia: "Que venga la discusión, decía, 
sobre estas importantes cuestiones y con ella la luz que deslumbra 
todos mis errores; y sobre las ruinas de mi obra se levante el edifi
cio de nuestra jurisprudencia a cuya sombra México sea grande y 
ieliz, la única pretensión que al escribir he tenido, quedará com
pletamente satisfecha. " 

Palabras magnánimas del Yerdadero sabio dignas de consagrar, 
!,echos en oro, la gloria imperecedera del inmaculado patriota! 

José Juan Tablada, 
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DON MIGUEL LERDO DE TEJADA. 

El eminente legislador y estadista Don Miguel Lerdo de Teja
jada nació en el puerto de Veracruz el día 6 de Julio de 1812 y 
fué hijo del Señor D. Juan Antonio Lerdo de Tejada y de la Seño
ra Doña María Concepción de Corral y Bustillos, ambos españoles 
de nacimiento. 

Sobre la niñez y la primera juventud del esclarecido y laborioso 
<:ampeón de la Reforma nada se conoce, y cuantas publicaciones se 
refi~ren a él, nada dicen de esas épocas de su vida. Es de presumirse 
que dada la buena posición que su familia ocupaba y la vasta ilus
tración y acabada cultura que manifestara después, fuese su edu
cación cuidadosa y cumplidísima, no sólo en lo relativo a conoci
mientos científicos y literarios. sino también en lo tocante a morali
dad, de que su vida entera fué un ejemplo y aun a la meramente 
&ocial. que siempre lo hizo estimable. imprimiendo a sus correctas 
maneras y exquisitas formas unsello de señoril distinción. 

Lamentando la falta de datos para historiar la vida del conspi
cuo estadista que nos ocupa, D. Francisco Sosa que escribió de él 
la biografía más completa, hace las siguientes consideraciones: Son 
por tal manera escasas las noticias biográficas que del Sr. Lercl~ a
i,arecen en cuantas publicaciones hemos consultado, que nos vemos 
en la imposibilidad de decir cuales fueron los planteles de instruc
ción en qtie adquirió los conocimientos literarios que se revelan en 
sus escritos, y cuales fueron los primeros pasos de su carrera políti
ca. Ni en los discursos pronunciados en sus funerales, que por su 
magnificencia fueron una verdadera apoteosis, ni en los numerosos 
~rtículos necrológicos publicados a raíz de su muerte se hallan esas 
fechas y esos datos, que a primera vista parecen insignificantes 
minucias, pero que en realidad constituyen la base de los estudios 
detenidos y profundos en que los pósteros descubren el génesis de 
la obra de los varones ilustres; en que se asiste al desarrollo de las 
grandes inteligencias y se ve por qué caminos llegaron a la cús
pide de la gloria hasta merecer vivir para siempre en la memoria de 

·los pueblos agradecidos. Parece así como que se ha juzgado tan 
eximia y magna la principal de las obras de Don Miguel Lerdo 
<le Tejada como reformista, que nadie ha juzgado necesario de-
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tenerse por un momento a compulsar documentos para cono
cer su vida anterior al período más solemne de cuantos para enal
tecerle pudieran registrarse. Sirva esta observación para explicarse 
porqué son exiguos los apuntamientos que ofrecemos hoy al lector 
y lamentar. 

Encontramos al Sr. Lerdo de Tejada en la madurez de su edad, 
a los cuarenta años, ocupando la presidencia del Ayuntamiento de 
México el año de 1852. El siguiente año, al crearse por el gobierno 
del General Santa Anna la Secretaría de Fomento, el puesto de 
Subsecretario es confiado al Señor Lerdo que encuentra allí oca
sión de aplicar su talento de organización y sólidamente construye 
las bases de una oficina tan directamente relacionada con el de
sarrollo de la riqueza pública y el estímulo del progreso nacional. 

Al triunfar en 1856 la regeneradora y libertaria revolución de 
Ayutla, el presidente General Comonfort pone la cartera de Ha
cienda en manos de nuestro biografiado que desde esos instantes 
entra de lleno en su papel de gran estadista, juzgando con lúcida 
penetración los problemas sociales financieros y políticos que al 
Ministerio de su cargo tocaba resolver. 

Apenas encargado de la Secretaría de Hacienda, expidió el se
ñor Lerdo la famosa y trascendental ley de desamortización de 
bienes eclesiásticos, una de las que más han acelerado el progreso 
de México y más provechosamente para la comunidad aplicaron 
los principios democráticos del plan de Ayutla. 

La famosa ley, el mejor timbre de gloria para el gran estadista 
veracruzano, al realizar la gran reforma de la división de la pro
piedad territorial, hizo entrar en la circulación, los cuantiosos bie
nes que por su estancamiento eran de insignificante producción. 
facilitó las reformas del viejo sistema tributario, la abolición de al
cabalas, disminución de gravámenes, y procuró al erario, al ope
rarse los traslados de dominio, grandes cantidades que en aquellas 
épocas de penurias y de luchas fueron preciosas para el gobierno 
que acrecentó sus elementos para combatir a la reacción. La ley 
en cuestión no sólo tiene esas excelencias fundamentales, sino que 
suavizada por el prudente tacto del esclarecido ministro, concilió 
los intereses del pueblo, del erario y del clero, y sin dejar de ser 
eficaz y fecunda en sus resultados, se alejó de las medidas extre
mas que al discutirse en el seno de la Asamblea Constituyente pro
ponía la radical intrasigencia de algunos diputados, que en la exal-
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tación de sus ímpetus liberales iban más allá de los límites de la 
justicia. . 

En la circular o exposición de dicha ley, mamfesto el gran esta
dista las consideraciones que la motivaron con tanta claridad y 
precisión, que no podemos menos que transcribir parte de_ ese mag
uHico comentario de obra tan llena de méritos y excelencias: 

'Dos son los aspectos bajo los cuales debe considerarse la pro
videncia que envuelve dicha ley, para que pueda apreciarse debida
mente: primero como una resolución que va a hacer desaparecer 
uno de los errores económicos que más han contribuido a mante
ner entre nosotros estacionaria la propiedad, é impedir el desa
rrollo de las artes e industria que de ella dependen; segundo como 
una medida indispensable para allanar el principal obstáculo que 
hasta hoy se ha presentado para el establecimiento de un sistema 
tributario uniforme y arreglado a los principios de la ciencia, mo
vilizando la propiedad raíz, que es la base natural de todo buen sis
tema de impuestos. 

Bajo el primer aspecto basta sin duda fijar la atención sobre el 
beneficio que inmediatamente ofrece esta disposición en lo parti
cular a los actuales inquilinos o arrendatarios de las fincas de cor
poraciones, así como el que en lo general producirá_ a la soc_iedad el 
que se ponga en circulación esa masa enorme de bienes ra,ces ~u.e 
hoy se hallan estancados; y por último en el impulso que rec1b1-
rán las artes y oficios por las continuas mejoras que se harán a to
das las fincas nuevamente enagenadas; desde el momento en que 
se conYiertan en propiedad de particulares, objeto de libres per
mutas, para que se comprendan todos los buenos resultados que de 
ella deban espera:-se. 

Bajo el segundo punto de vista independientemente de los re
cursos que desde luego recibirá el erario nacional por el impuest? 
sobre traslaciones de dominio que en virtud de esta ley deben ven
ficarse, recursos que en el dificil período que hoy atraviesa la repú
blica, pondría al gobierno en actitud de cubrir las frecuentes aten
ciones de la administración pública, sin ocurrir a los medios rumo
sos que por desgracia se han estado empleando de mucho tiempo a 
ésta parte, se propone el E. Sr. Presidente formar una base segura 
para el establecimiento de un sistema de impuestos, cuyos produc
tos, sin cegar las diversas fuentes de la riqueza pública basten a 
llenar las necesidades del gobierno, y permitan a este abolir de una 
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vez para siempre todas esas gabelas que, como una funesta herencia 
de la época colonial, se conservan hasta el día entre nosotros, en
torpeciendo, el comercio, con notable perjuicio de la agricultura, de 
las artes. de la industria y de toda la nación. 

"Treinta y cinco años ha que el Libertador de México al pene
trar en esta capital al frente de su ejército vencedor, excitaba a los 
mexicanos a saludar llenos de júbilo el gran día de la independen
<=ia nacional, dirigiéndoles. entre otras, estas elocuentes palabras: 
Y a sabéis el modo de ser libres; a vosotros toca señalar el de ser 
felices. 

Y sin embargo del profundo pensamiento que encerraban aque
llas memorables palabras que equivalían a decir: llegad al fin pues
to que ya tenéis el medio; y a pesar de la solemnidad del momento 
en que fueron pronunciadas, ¡ bochornoso es decirlo!, los años han 
pasado uno tras otro, no dejando en pos de sí otra huella que la de 
las maldades o desaciertos que producen comunmente los frecuen
tes trastornos en una sociedad, cuando no tiene por objeto sino la 
~atisfacción de mezquinos intereses y de bastardas pasiones; y es 
por cierto un hecho digno de notarse, el que entre tantos caudillos 
como han brotado de nuestras revueltas, no haya habido uno sólo 
que aspirase a la gloria de reálizar el gran pensamiento que dejó i
niciaclo el héroe de Iguala, para lo cual bastaba ponerse con inteli
gencia y energía al frente de los intereses de la sociedad, dando ac
ción y vida a todos los elementos de prosperidad que encierra la 
república." 

El ilustrado escritor D. Anselmo de la Portilla hablando de la 
misma célebre ley y de su ilustre autor escribió: 

"Desde que se publicó esa ley su nombre adquirió una populari
dad inmensa y se le tuyo por uno de los hombres más capaces en 
las reformas de la rernlución democrática sin que lo pudieran evi
tar sus enemigos." 

El 13 de XoYiembre de 1856, al renunciar Don Juan ,\ntonio de 
la Puente la cartera de Relaciones, en la administración del Gene
ral Comonfort, el señor Lerdo se encargó de ella, desempeñándola 
al mismo tiempo que la de Hacienda. Lo vasto de su privilegiada 
inteligencia, sus profundos conocimieutos en las ciencias sociales y 
políticas, su patriotismo y singular energía para el trabajo le hu
bieran permitido desempeñar hábilmente las labores de ambos ra
mos de la administración; pero desgraciadamente al agravarse la 
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penuria del erario, lleYada a su extremo por los cuantiosos e ince
santes gastos que erogaban para combatir a la rernlución, el señor 
Lerdo proyectó medidas que el General Comonfort no juzgó idó
r.cas y que al no ser aceptadas motivaron la renuncia del Sr. Lerdo, 
presentada en Diciembre del año citado. 

El eminente historiador D. José Ma. Vigil en su concienzudo 
estudio de la Reforma, incluido en la obra: México al través de los 
siglos dice, comentando la separación del Sr. Lerdo, del gabinete 

de Comonfort: 
Honda fue la impresión que tal noticia causó en el público, 

pues Lerdo había adquirido inmensa popularidad con su ley de 
desamortización; el partido liberal veía en él una garantía precio
sa de la c,·olución reformista, y consideró su separación del ga
binl'te como un primer paso de retroceso que conduciría a la nuli
ficación ele las conquistas con tanto trabajo realizadas. Los perió
dicos liberales encarecieron la necesidad y conveniencia de que el 
Presidente no aceptara la renuncia de Lerdo: formóse en el teatro 
!turbidc una reunión popular en que se acordó dirigir a Comonfort 
una representación cubierta por multitud de firmas, encaminada al 
mismo objeto. En ella se vertían los siguientes conceptos: "' Un 
hecho sumamente significativo nos ha alarmado sobremanera, y 
este es la renuncia que el Sr. Ministro Lerdo ha hecho de las car
teras r¡uc estaban a su cargo. Cualesquiera qne sean las capacidades 
de los otros señores ministros que componen el gabinete de V. E., 
la falta en él de un hombre de los conocimientos, firmeza y buena 
intención del autor de la ley de desamortización, es para el partido 
progresista un augurio lúgubre, porque nos hace temer una ten
dencia al statu qua, cuyo resultado no será otro que el triunfo de 
la reacción en los Estados del centro, la anarquía y el sacrificio in
mediato de millares de víctimas de nuestro partido. Si se admitiera 
la renuncia del Sr. Lerdo, el desaliento se apoderaría de los cora
zones de los verdaderos y activos liberales. Este desaliento no pue
de menos de ser profundo, si se llega a entender que la sangre ver
tida en Puebla y otros puntos, sólo ha sido un sacrificio estéril en 
resultados para la causa del pueblo. " 

Pequeñas consideraciones políticas, nimias junto a la gran ra
zón de los intereses nacionales garantizados y favorecidos por la 
gestión del Sr. Lerdo en la administración liberal, moti\'aron que 
su renuncia fuera aceptada al cabo, con fecha 3 de Enero de 1857_ 
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1 :º: duró, no obstan_te, su retraimiento de la cosa pública E 
:lac:r;e:ºo de\gran estadista gestaban aún otros capítulos del ;ast: 

era ico que estaba llamado a realizar 
miento de la administración, en el lapso de ~n ~,i~uea:nq s_u. aparta¡ -
madurez v perf · · • lllrteron a • ecc1on necesarias para su inmecl,·ata a ¡· .. p 1cac10n. 

Cuando después de su memorable odisea . 
sur de la conmovida República el gran Juáre p~~ el occV1dente y el 
4 de Ma 

O 
d g g ' 2 ega a eracruz el 

. , . y e I 5 ' encontramos a su lado a D M" 1 L 

~
1
~/:!~;s:~S!iéndolo_ en todos los trascendental~s :~~~s p:f ~c:: 

f" . • d ados, prorroga de las facultades extraordinarias rati-
1ca~1on e tratados y expedición de las le es de R ' , 

~~gt:n la~ palabr~s del docto historiador de fa Refor!:rrr;;. flh: 
-hanaOV1g1l, toco a Lerdo la gloria de firmar en unión de D. 'foesle 
e or campo D " ¡ • · ·' -Y · ,vianue Ru,z el histórico m -¡-
Presidente Constitucional , . . am ,esto en que el 

.. 1 } su gabinete dejaron definido ante la 
11ac1on e programa de la 1 . , hí . rern uc10n que durante medio si lo ha-
cu:n:f~:ª!~ ;~ ~u~blo mexicano; e~tablecidas las últimas gconse
tase de raíz la luceh orma, y pronunciada la gran palabra que cor

cías había ocasiona:o d:s1:s~~~:1~~:/anta sangre y tantas desgra-

La_s proporci~,ie~ e índole especial de este estudio bio ráfi 
adm,tman el anahs,s minucioso del papel r d g co_n_o 
\"O que el Sr. Lerdo de Tead d - , p epon erante y dec1s1-
ro de la R f J a esempeno en todo el sistema políti-

e orma y en leyes de tanta trascenden i 1 . 
zación democrática. como fueron las de. s e_~ para a orgam
sia y el E t d l"b . . eparac,on entre la lgle-
desiásticoss\~~l:ci:~a:e d;r~~~~:enc1a,_ naóonalizaci~n de bienes e
ci,·il etc etc p monast1cas, creac1on del registro 

' . . or otra parte esta tarea ha sid 11 • d 
una forma casi definitiya por persona tan "d, o e\ a a a cabo en 
. h · • , 1 o nea como el docto y 
,e,·ero ,stonografo ya citado En la part 1 . · e re attva a 5 f, 
en la ~bra México a través de los siglos el gran estadist u ~es 10n, 
zano tiene un monumento literario digno de su ilust a \erta~.r~-
ca labor. re Y pa nolt-

De las obras literarias de D Mi uel L . 
más notorias las siguientes: Re¡eña fistóri:~ fe :e;¿da, son las 
cruz; Comercio exterior de México desde I Ce a c,_u d de Vera-
1853- y Cuadro sinóptico de la República M a . onqu1sta hasta hoy 
dicada al Barón de Humbold. eXIcana- i857; obra de-
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Al triunfar la Reforma e instalarse en la Capital de la Repúbli
ca el gobierno constitucional de D. Benito J uárez, D. Miguel Ler
do de Tejada fue electo magistrado de la Suprema Corte de J us
ticia r alli lo sorprendió la muerte el 22 de Marzo de 1861, cuando 
su prestigioso nombre impulsaba a las urnas electorales a un nu
meroso grupo del partido liberal que proclamaba al gran estadista 
como su candidato para desempeñar la primera magistratura de la 
República. 

Su muerte produjo una consternación general, pues no se la
mentaba únicamente la qesaparición de un hombre ilustre por su 
excepcional inteligencia y sus virtudes públicas y privadas; sino 
que se deploraba la desaparición de una gran fuerza sustraída a 
la causa liberal y en la que cifraba el partido de la libertad y del 
progreso tantas esperanzas para las luchas futuras como gratitud 
por los triunfos pasados. 

La prensa. por medio de sus principales órganos, msertó en sus 
columnas las más elocuentes expresiones de ese duelo unánime. 

" Rara vez, decía un diario, la autoridad soberana de la Muerte 
se ejerció sobre una persona cuya falta se hacía sentir tan gene
ralmente." 

·'La parte que todo el vecindario ha tomado en sus exequias; 
escribía El Siglo XIX, demuestra cuan ligada estaba su vida con 
las esperanzas del partido liberal y de toda la República." 

Los funerales del gran legisl~dor por su extraordinaria solem
nidad fueron casi un apoteosis. 

Hoy el gran patricio vive la inmortal vida del bronce y su noble 
y señoril imagen se levanta sobre uno de los pedestales del Paseo 
de la Reforma. En aquel hermoso sitio metropolitano cuyo nom
bre eterniza la gloria de la reforma liberal, ninguno de los próceres 
y de los patricios que yergen su perdurable efigie tiene mejor dere
cho para imperar ofreciéndose al culto cívico y a la gratitud fervien
te de la Patria, como el ilustre hijo de Veracruz que enmedio de a
quella síntesis monumental y gloriosa de nuestra moderna vida ci
vilizada, se alza teniendo en la diestra el haz de redentoras leyes de 
donde se derivan el progreso y el bienestar de nuestra vida actual. 

José Juan Tablada. 
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